
 San José,  7 de  julio de 2003.-

RESOLUCIÓN No 2297/2003.- VISTO: El informe elaborado por la Comisión de División 

de  Tierras  y  Nomenclatura en  el  Expediente  No  996/03,  de  la  Intendencia  Municipal 

conteniendo adjunto al Oficio No 2116/03 Proyecto de Decreto; CONSIDERANDO: que en 

dicho informe la Asesora, se expide sobre la iniciativa enviada por el Ejecutivo para designar 

una  calle  de  Villa  Rodríguez,  con  el  nombre  de  Renán  Peraza;  CONSIDERANDO: lo 

aconsejado por la Comisión de División de Tierras y Nomenclatura, la Junta Departamental 

de San José, RESUELVE: por  unanimidad de presentes (26 votos en 26), aprobar el informe 

aludido, aconsejando prestar la anuencia solicitada, y aprobar el Decreto No 2948 en general 

y en particular por unanimidad de presentes (26 votos en 26) cuyo contenido a continuación 

se transcribe:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

R E S U E L V E:

Artículo 1°- Desígnase con el nombre de Renán Peraza Pistón la calle que va desde Josefina 

González hasta Avenida Amadeo Alvigini (Ruta No 45).

Artículo 2°- Comuníquese, publíquese, etc.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA 

SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES.

 

 

Alexis BONNAHÓN
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Secretaria

                                                                                        


